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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Tema: Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”  

 

Facultades: Artículo 84 Acuerdo 741 de 2019 para darle trámite dentro del debate al proyecto de 
Acuerdo No. 368 de 2024 ““POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. pongo a consideración de la Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, la modificación del artículo que se indica a continuación. 

 

Sector Salud.  
 

ORIGINAL MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Sector Salud Sector Salud 

Artículo 29. Plan de Prevención y Atención 
Efectiva, Humanizada e Integral de salud 
mental. Modifíquese el artículo 101 del Acuerdo 
Distrital 761 de 2020, el cual quedará así: 
“Artículo 101. Plan de Prevención y Atención 
Efectiva, Humanizada e Integral de salud mental. 
La Secretaría Distrital de Salud formulará e 
implementará un Plan de Prevención y Atención 
Efectiva, Humanizada e Integral para tratar a las 
personas con trastornos y enfermedades 
mentales, con enfoque poblacional de niñez y 
adulto mayor, y de género hacia las mujeres, 
territorializado en las 20 Localidades de la ciudad, 
priorizando las rutas de atención a vulneraciones 
de Derechos humanos en la Secretaría Distrital de 
Gobierno”. 

 

Artículo 29. Plan de Prevención y Atención 
Efectiva, Humanizada e Integral de salud mental. 
Modifíquese el artículo 101 del Acuerdo Distrital 
761 de 2020, el cual quedará así: 
 “Artículo 101. Plan de Prevención y Atención 
Efectiva, Humanizada e Integral de salud mental. 
La Secretaría Distrital de Salud formulará e 
implementará un Plan de Prevención y Atención 
Efectiva, Humanizada e Integral para tratar a las 
personas con trastornos y enfermedades 
mentales, con enfoque poblacional de niñez y 
adulto mayor, y de género hacia las mujeres, 
territorializado en las 20 Localidades de la ciudad, 
priorizando las rutas de atención a vulneraciones 
de Derechos humanos en la Secretaría Distrital de 
Gobierno”. 
PARAGRAFO 1. Atención en salud mental para el 
sector carcelario distrital. Se implementará un 
enfoque integral que abarque tanto la prevención 
de trastornos y enfermedades, la promoción de la 
buena salud mental y el tratamiento de 
adicciones, así como de salud y enfermedades 
mentales. Se llevarán a cabo tamizajes de ingreso 
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y salida en los centros de reclusión, incluyendo el 
sistema penal adolescente, con el fin de 
identificar Las necesidades específicas de 
intervención y facilitar la resolución efectiva de 
los problemas. 
Además, se garantizará una tensión continua para 
la población privada de libertad basada en 3 
pilares esenciales: promoción de la buena salud 
mental, prevención de trastornos y 
enfermedades mentales, y atención integral en 
salud mental. Este enfoque será inclusivo y 
diferencial. Con especial atención en grupos 
vulnerables como mujeres, poblaciones indígenas 
y población LGTBQI+. 
 

 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejal de Bogotá 
 
 
 
Elaboró: Joel Darío Monroy Martínez  
 
 


